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RESUMEN 

El trabajo se estructura sobre los principios de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos y del Desarrollo 

Sustentable. Se focaliza en el sector de abastecimiento doméstico de agua potable, enfatizando los diferentes 

sistemas utilizados para su cobro, pero considerando la noción sistémica del recurso hídrico en todos sus 

usos alternativos. Su objetivo es analizar el impacto de los sistemas tarifarios sobre la eficiencia económica, 

la equidad distributiva, el financiamiento del ente prestador y la gestión sostenible del recurso hídrico. El 

marco teórico disciplinar es aportado por la Economía de los Servicios Públicos, puntualmente en los 

aspectos relacionados con la teoría de la regulación del monopolio natural. Su hipótesis es que un sistema 

tarifario de cobro establecido sobre la base de bloques crecientes coadyuvaría, con mejor desempeño que los 

demás sistemas, a la consecución de las metas de una adecuada política tarifaria. La metodología de trabajo 

se sustenta en la simulación de escenarios regidos por estructuras tarifarias alternativas, conjuntamente con el 

análisis de sus impactos sobre funciones de demanda de agua potable previamente estimadas y ajustadas. Los 

escenarios se abastecen con datos hídricos, sociales, económicos y ambientales de Mendoza 

correspondientes al período 1999-2009. Entre las conclusiones se destaca que, tal como afirma la teoría 

económica, un sistema tarifario volumétrico estructurado sobre bloques crecientes resulta ser el más 

adecuado para la consecución de los objetivos de la política tarifaria. No obstante, el aporte del trabajo radica 

en destacar que, bajo ciertas circunstancias, este sistema puede tener una efectividad limitada. Así, tanto la 

ausencia o la errónea estimación de las funciones de demanda poblacional como la fijación de rangos para 

cada bloque excesivamente amplios, podrían minar el alcance de los objetivos de eficiencia y equidad, 

comprometiendo el financiamiento del prestador y la sustentabilidad en el uso del recurso. 

 
INTRODUCCIÓN 

El sistema tarifario constituye un elemento clave en la gestión de los servicios urbanos del agua. Su 

regulación constituye, según Sáenz de Miera Cárdenas (2000), una obligación ineludible de la administración 

pública dado que estos servicios generan innumerables impactos sobre la sociedad. El sistema tarifario no 

solo influye en el grado de utilización del servicio y la recuperación de costos para financiar al prestador, 

sino también en la equidad de la carga del pago, en la sustentabilidad del recurso y en la internalización de  

externalidades negativas que el mismo sistema genere sobre el ambiente. Si bien desde hace tiempo, según 

CEPAL (2006), estos principios básicos han sido aceptados por los prestadores del servicio de agua potable 

de los países de América Latina (particularmente en zonas urbanas), en la práctica raramente se ha visto una 
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aplicación exitosa. Claramente las tarifas, principal instrumento económico utilizado para el pago del 

servicio de agua potable en la mayoría de las urbes, no han generado los resultados exigido por la teoría.  

En ese sentido, y según la American Water Works Assn (2000), una tarifa debiera ser diseñada de modo tal 

que permita (i) generar incentivos económicos para inducir a los actuales y futuros usuarios del servicio a su 

utilización racional, (ii) garantizar los fondos monetarios necesarios para logar la autonomía financiera del 

ente prestador, (iii) atender a criterios de equidad distributiva de manera que el servicio tienda a 

universalizarse hacia todos los estratos de la sociedad y, finalmente, (iv) brindar señales para orientar 

adecuadamente la gestión del agua y del ambiente. Sin embargo, la estructura tarifaria utilizada para el cobro 

del agua potable en el Gran Mendoza y en varias ciudades de Latinoamérica falla en la consecución de todos 

estos objetivos. No solo no genera incentivos para el uso racional del agua y capta insuficientes recursos para 

cubrir los costos del prestador, sino que tampoco incluye en su diseño criterios adecuados para garantizar la 

equidad distributiva en el pago y elementos que coadyuven a internalizar externalidades negativas que 

tiendan a la sostenibilidad ambiental. Como se comentó, esta problemática no solo es de carácter local, ya 

que tal como comenta Jouravlev (2003), en los países de América Latina la implementación de un adecuado 

sistema tarifario para el sector agua potable se encuentra en un desarrollo muy bajo e incluso inexistente.  

 

OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

El objetivo general de este trabajo es determinar el sistema tarifario para el cobro del agua potable que, 

teniendo en cuenta las funciones de demanda poblacional logre generar: (i) incentivos necesarios para 

racionalizar la conducta de los consumidores, (ii) recursos monetarios suficientes para el equilibrio 

financiero del ente prestador, (iii) equidad en el pago por parte de todos los usuarios del servicio, y (iv) 

señales adecuadas para la una gestión sustentable del recurso hídrico. 

La hipótesis del trabajo es que un sistema tarifario volumétrico establecido en bloques crecientes o 

escalonados (con mecanismos de ajuste automático y subsidios a la demanda) coadyuvaría a la consecución 

de los objetivos de eficiencia, equidad, autofinanciamiento y sostenibilidad ambiental. Sin embargo, su 

operatividad y efectividad serían mayores si ese sistema tarifario escalonado se diseñara considerando la 

estructura de costos de la empresa prestadora del servicio, al tiempo que se efectúe su contrastación con las 

estimaciones de las funciones de demanda de agua potable de la población.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La concepción de la gestión del ambiente, vista como la implementación de acciones tendientes a idear y 

armonizar políticas, planes, programas y proyectos (económicos, sociales, legales, ambientales, culturales, 

etc.) sobre un espacio determinado para la consecución de objetivos socialmente beneficiosos, obliga a 
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pensar en su compleja problemática desde una visión global. De ese modo, una vez conocidas las relaciones 

causales e implicancias asociadas a las mismas, se podrán diseñar las herramientas que, partiendo de esa 

visión general, sean susceptibles de ser aplicadas al plano local o sectorial, guardando coherencia con esa 

cosmovisión general. Bajo este concepto de gestión de los recursos naturales, el estudio del modo en que la 

sociedad gestiona los recursos hídricos en general y, en particular aquellos direccionados a satisfacer sus 

necesidades de consumo e higiene, resulta trascendental para garantizar a las actuales y futuras generaciones 

una adecuada calidad de vida. En Mendoza, la escasez creciente de agua, la pasada reticencia a realizar las 

inversiones en la red de agua potable y el rol que desarrolla ahora el Estado en la prestación de este servicio, 

constituyen motivos suficientes para verificar la consecución de objetivos generales de eficiencia, equidad, 

financiamiento y sostenibilidad. En ese sentido, se considera clave verificar las implicancias de sistemas de 

cobro alternativos que guarden relación con el consumo efectivo del recurso y su escasez.  

 

DELIMITACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL 

El área de estudio comprende las zonas de Mendoza donde la empresa AySaM –Agua y Saneamiento 

Mendoza– (ex Obras Sanitarias Mendoza SA) se encarga de la cobertura del servicio de agua potable. El 

estudio se desarrolla analizando datos tarifarios y estadísticos comprendidos entre los años 1999 a 2009. El 

área disciplinar de estudio corresponde a la Economía de los Servicios Públicos.  

 

METODOLOGÍA 

La metodología prevé la obtención de funciones de demanda de agua potable para el Gran Mendoza, 

estratificadas para diferentes sectores socio-económicos, y correspondientes al período 1999/2008. Para ello 

se procederá a la actualización de estimaciones de demanda previamente realizadas por el Centro de 

Economía, Legislación y Administración del Agua, utilizando un mecanismo de ajuste con datos provistos 

desde el Índice de Precios al Consumidor –publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos–. 

Mediante este procedimiento será posible obtener, para cada uno de los años bajo estudio, una función de 

demanda de agua potable expresada en pecios corrientes de esos años. Finalmente, se contrastará el 

comportamiento de los usuarios y la evolución de los ingresos de la firma prestadora ante sistemas tarifarios 

alternativos, con énfasis en las implicancias sobre la eficiencia, equidad, sostenibilidad y sustentabilidad. El 

desempeño de cada sistema (tarifario fijo, volumétrico con tarifa plana y volumétrico con tarifas 

escalonadas) será contrastado con las funciones de demanda de agua potable estimadas, y debidamente 

actualizadas para cada año bajo estudio.  
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DESARROLLO 

Estimación y ajuste de la demanda de agua potable 

Para realizar el ajuste de la demanda de agua potable se tomó como base las estimaciones realizadas por el 

INA-CELA (1989) en el marco del proyecto “Mejoramiento del Servicio de Agua Potable en el Gran 

Mendoza”. En ese informe se realizaron una serie de encuestas a través de las cuales se les presentaron a los 

usuarios alternativas de consumos y pagos sobre la base de la tarifa volumétrica, vigente en ese año, 

aprobada por la entonces empresa prestadora del servicio (OSMSE) De la comparación entre el pago actual a 

canilla libre, el consumo actual (dato obtenido de la lectura del medidor) y el pago volumétrico si se pusiera 

en vigencia la tarifa medida, surgió una elección del usuario sobre el consumo que tendría si tuviera que 

enfrentar un precio por m3. De esta manera, fue posible conocer dos puntos de la curva de demanda e inferir 

la función que relaciona los precios con las cantidades consumidas.  

El estudio efectuado contempló, además, la estratificación de la población sobre la base de los ingresos, 

ocupaciones y educación de los encuestados, así como también, de las características edilicias de los 

inmuebles que habitaban. Según los autores, a través de estas cuatro dimensiones es posible definir la 

pertenecía de las familias encuestadas a una clase social. De ese modo fue posible estimar la demanda para 

los usuarios del estrato alto, medio y bajo de la población. Así, siguiendo adecuadas técnicas de muestro, se 

realizaron 2217 encuestas, de las cuales 765 correspondían al estrato alto de la población, 1161 al medio y 

291 al estrato bajo. Estas encuestas fueron efectuadas por medio de barridos en zonas de los departamentos 

de Godoy Cruz, Capital y Guaymallén. Sobre la base de lo anterior, teniendo en cuenta el precio relevante de 

ese momento –40,59 Australes por m3– (julio de 1989), fue posible estimar la función de demanda por agua 

potable para cada estrato poblacional. Los resultados obtenidos se muestran a continuación. 

1. Usuarios de nivel socioeconómico alto: 

Consumo mensual a precio cero (CM0): 52,53 m3/mes 

Consumo mensual a A 40,59 / m3 (CM1): 40,89 m3/mes 

                                                 ଵܲଽ଼ଽ = 183,17 −  (1)       ݍ3,48

siendo la Ecuación 1 la función que relaciona los precios por m3 vigentes en julio de 1989 (P1989) –

expresados en Australes– con las cantidades de agua potable expresadas en m3 (q) que el estrato de nivel 

socioeconómico alto desea consumir. 

2. Usuarios de nivel socioeconómico medio 

Consumo mensual a precio cero (CM0): 35,1 m3/mes 

Consumo mensual a A 40,59 / m3 (CM1): 27,35 m3/mes 

                                                 ଵܲଽ଼ଽ = 184,07 −  (2)       ݍ5,24

siendo la Ecuación 2 la función que relaciona los precios por m3 vigentes en julio de 1989 (P1989) –

expresados en Australes– con las cantidades de agua potable expresadas en m3, q, que el estrato de nivel 

socioeconómico medio desea consumir. 
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3. Usuarios de nivel socioeconómico bajo 

Consumo mensual a precio cero (CM0): 29,67 m3/mes 

Consumo mensual a A 40,59 / m3 (CM1): 13,19 m3/mes 

                                                 ଵܲଽ଼ଽ = 185,84 −  (3)       ݍ6,26

siendo la Ecuación (3) la función que relaciona los precios por m3 vigentes en julio de 1989 (P1989) –

expresados en Australes– con las cantidades de agua potable expresadas en m3, q, que el estrato de nivel 

socioeconómico bajo desea consumir. 

Sin embargo, dado que las funciones de demanda estimadas en esa oportunidad se encuentran expresadas en 

moneda del año 1989, resultó necesario ajustarlas. Para ello se recurrió a su actualización, utilizando el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INDEC). El resultado fue la obtención de las demandas, para cada estrato, expresadas en precios corrientes 

de cada uno de los años bajo estudio. Los datos surgidos del ajuste se muestran en la Tabla 1. 

Tabla 1: Actualización de la demanda de agua potable para cada estrato poblacional 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

 
 
A continuación, en la Figura 1, se ilustran las funciones de demanda correspondientes al año 2009 (año 

seleccionado a modo de ejemplo) para cada uno de los estratos. Allí, se han graficado las relaciones lineales 

entre precio y cantidad, mostrándose además, las expresiones matemáticas correspondientes. 

Estrato alto Estrato medio Estrato bajo 

   

Figura 1: Demandas de agua potable para estrato alto, medio y bajo, expresadas en  pesos corrientes del año 2009 
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Análisis del sistema de tarificación volumétrica lineal o plana 

La primera alternativa a analizar frente a la situación inicial (tarifas catastral) consiste en asumir que se 

establece una estructura tarifaria volumétrica plana. Para ello se supone que el precio por m3 de agua potable 

vigente para cada año bajo estudio corresponde a la actualización, a través del índice de Precios al 

Consumidor (IPC), de la tarifa vigente para el año 1989. Con ese ajuste, se obtiene una tarifa expresada en 

precios corrientes, para cada año bajo estudio. La Tabla 2 muestra los efectos derivados de establecer una 

tarifa plana sobre las funciones de demandas de agua potable previamente estimadas y ajustadas. Puede 

observase allí, para cada uno de los años bajo estudio, el consumo promedio mensual de agua potable 

(expresado en m3), el gasto promedio mensual en agua potable (expresado en pesos corrientes de cada año) y 

la elasticidad precio de la demanda para cada uno de los hogares en función del estrato al que pertenecen.  

Tabla 2: Consumo, gasto y elasticidad de las demandas estratificadas para un sistema tarifario plano. 

 
(1) Precio corriente para cada año ajustado según IPC; (2) Consumo promedio mensual por hogar o cuenta (en m3); (3) Gasto 

mensual promedio expresado en pesos corrientes de cada año ajustado según IPC. 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

A continuación, en la Figura 2, se ilustran las funciones de demanda por agua potable correspondientes al 

año 2009 para cada uno de los estratos, conjuntamente con la tarifa correspondiente para ese año, equivalente 

a $0,89 para cada m3 de agua consumida.  

Estrato alto Estrato medio Estrato bajo 

   

Figura 2: Demandas lineales estratificadas y propuesta de sistema tarifario plano, en pesos corrientes del año 2009 
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La principal ventaja de este sistema, comparado con el de una tarifa estructurada sobre parámetros 

catastrales, radica en que los individuos pagan por el agua que efectivamente consumen y no por una 

presunción. Lo anterior contribuiría al logro de un sistema con mayor posibilidad de cumplimiento del 

objetivo de eficiencia en la asignación. Sin embargo, el hecho de que todos los consumidores paguen un 

precio único e idéntico por cada metro cúbico de agua consumida, implica que no existe ningún tipo de 

discriminación entre usuarios. En ese sentido, los consumidores del estrato alto afrontan la misma tarifa que 

los usuarios de los estratos medios y bajos, lo cual genera implicancias negativas sobre la equidad del 

sistema. Además, según comenta Breautigam (1989), este sistema de fijación de tarifas volumétricas planas, 

puede ser fuente de conflictos en caso de no existir una regulación adecuada sobre los precios. La reflexión 

anterior se deriva directamente de las características monopólicas de la empresa prestadora del servicio 

quien, utilizando esta capacidad, generará una pérdida social.  

No obstante lo anterior, mientras que para el caso de una tarifa catastral la forma de pago adopta la forma de 

un impuesto, en el caso del cobro volumétrico se pude pensar ya en una verdadera tarifa. Lo anterior tiene 

indudable incidencia en el consumo de agua potable, fundamentalmente en la utilizada para fines distintos a 

los de consumo e higiene –demanda de aguas afuera– tales como el riego de jardines, lavado de veredas y 

automóviles.  

Resultados de la comparación 

Utilizando las funciones de demanda conjuntamente con una estructura tarifaria volumétrica fija, es posible 

arribar a ciertas consideraciones sobre la eficiencia en la asignación, la equidad distributiva y el 

autofinanciamiento del ente prestador. Los resultados asociados a los cambios experimentados en el 

consumo de agua potable, como consecuencia de cambiar el sistema tarifario catastral actual por uno 

volumétrico de tarifa fija, son mostrados en la Tabla 3. Por otro lado, los cambios en los gastos totales de los 

usuarios ante esta modificación son mostrados en la Tabla 4. Finalmente, los cambios en los ingresos de la 

firma prestadora del servicio de agua ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa plana pueden ser 

visualizados en la Tabla 5. 

Tabla 3: Cambios en las pautas de consumo de agua para el total de la población ante un sistema tarifario volumétrico 
de tarifa plana.

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 
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Tabla 4: Cambios en los gastos totales de los usuarios de agua ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa plana. 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

 
Tabla 5: Cambios en los ingresos de la firma prestadora del servicio de agua ante un sistema tarifario volumétrico de 

tarifa plana. 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

 
Es necesario destacar que se encontró con limitaciones asociadas a las características de las funciones de 

demanda, ya que las demandas estimadas y ajustadas no permiten captar la diferencia entre consumo interno 

y externo. No obstante, en términos agregados puede advertirse de la lectura de la Tabla 3 que se logra, para 

el año 2009 por ejemplo, un ahorro equivalente a 1.932.750 m3 anuales, cuando se pasa de un sistema 

catastral a uno volumétrico con tarifa plana. Sin embargo, es cierto también que la baja elasticidad estimada, 

alrededor de -0,3 según la Tabla 2, indicaría la escasa respuesta del consumo ante variaciones en los precios. 

Esta posibilidad y sus implicancias asociadas a las diferentes elasticidades de la función de demanda de agua 

potable, merecen ser estudiadas con mayor rigurosidad, no obstante, puede anticiparse que incrementos en la 

tarifa volumétrica generarían posibles reducciones en el consumo del agua puertas afuera de la vivienda. 

Análisis del sistema de tarificación volumétrica no lineal escalonada en diez tramos 

Otra alternativa consiste en suponer una estructura tarifaria volumétrica por bloques crecientes, la cual 

busque asignar precios distintos para diferentes rangos de consumo. En esta instancia se supondrá una 

estructura por bloques crecientes, escalonada en diez tramos y diferenciada por estratos. Los datos estimados 

para este escenario son mostrados en la Tabla 6. Se supondrá que el precio por m3 de agua potable vigente 

para cada año bajo estudio corresponde a la actualización, a través del IPC, de la tarifa vigente para el año 

1989. Este ajuste permite obtener tarifas escalonadas expresadas en precios corrientes para cada uno de los 

años bajo estudio, escalonadas en diez tramos crecientes (uno cada 5 m3)  
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Tabla 6: Tarifas propuestas para un sistema escalonado con diez tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

La Tabla 7 muestra los efectos de establecer una tarifa escalonada sobre las demandas de agua potable 

estimadas y ajustadas previamente. Puede observase allí, para cada uno de los años bajo estudio, el consumo 

promedio mensual de agua potable (expresado en m3), el gasto promedio mensual en agua potable 

(expresado en pesos corrientes de cada año) y la elasticidad precio de la demanda para cada uno de los 

hogares en función del estrato al que pertenecen.  

Tabla 7: Consumo, gasto y elasticidad de las demandas estratificadas para sistema tarifario con diez tramos. 

 
(1) Precio corriente para cada año ajustado según IPC; (2)  Consumo promedio mensual por cuenta en m3; (3) Gasto 

mensual promedio expresado en pesos corrientes de cada año ajustado según IPC 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

Estrato alto Estrato medio Estrato bajo 

   
Figura 3: Demandas lineales estratificadas y sistema tarifario escalonado con diez tramos,                                     

expresados en precios corrientes del año 2009 
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En la Figura 3, se ilustran las funciones de demanda por agua potable correspondientes al año 2009 para cada 

uno de los estratos. Conjuntamente se han graficado, además, las tarifas escalonadas correspondientes para 

ese año, por cada m3 de agua consumida.  

Entre las razones que sustentarían la adopción de estas estructuras se encuentra el impacto sobre pequeños 

usuarios en zonas donde existen importantes tramos de la población con bajos ingresos. A los incentivos de 

ahorro intrínsecos del sistema, se le agregan los derivados de la decisión de estos usuarios para no incurrir en 

un consumo que los sitúe en un tramo tarifario de mayor gasto. El tamaño de cada bloque (y por ende, la 

cantidad de tramos) depende, básicamente, del elaborador del sistema tarifario. Sin embargo, tal como se 

verá en el siguiente punto, esta decisión es clave para garantizar la efectividad de la política tarifaria.  

Resultados de la comparación 

Utilizando las funciones de demanda estimadas y ajustadas conjuntamente con una estructura tarifaria 

volumétrica creciente por bloque (Tabla 1), es posible arribar a ciertas consideraciones sobre la eficiencia en 

la asignación, la equidad distributiva y el autofinanciamiento del ente prestador. Los resultados asociados a 

los cambios experimentados en el consumo de agua potable, como consecuencia de cambiar el sistema 

tarifario catastral actual por uno volumétrico de tarifa escalonada creciente son mostrados en la Tabla 8. Por 

otro lado, los cambios en los gastos totales de los usuarios ante esta modificación son mostrados en la Tabla 

9. Finalmente, los cambios en los ingresos de la firma prestadora del servicio de agua ante un sistema 

tarifario volumétrico de tarifa escalonada pueden ser visualizados en la Tabla 10. 

Tabla 8: Cambios en el consumo de agua para el total de la población ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa 
escalonada con diez tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

Tabla 2: Cambios en los gastos totales de los usuarios de agua ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa 
escalonada con diez tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 
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Tabla 3: Cambios en los ingresos de la firma prestadora del servicio de agua ante un sistema tarifario volumétrico de 
tarifa escalonada con diez tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

Al igual que en el análisis anterior, es necesario destacar que en el trabajo desarrollado se encontraron 

limitaciones asociadas a las características de las funciones de demanda, ya que las demandas estimadas y 

ajustadas no permiten captar la diferencia entre consumo interno y externo. No obstante, en términos 

agregados puede advertirse desde la Tabla 8, que se logra, para el año 2009 por ejemplo, un ahorro 

equivalente a 2.604.390 m3 anuales cuando se pasa de un sistema catastral a uno volumétrico con tarifa 

escalonada, mientras que el ahorro que se obtiene al pasar de un sistema volumétrico plano a uno escalonado 

asciende, para el mismo año a 671.640 m3. 

Análisis del sistema de tarificación volumétrica no lineal escalonada en cinco tramos 

En este apartado se analiza una propuesta de sistema tarifario volumétrico no lineal escalonado en cinco 

tramos crecientes, elaborada por el Ente Provincial del Agua y del Saneamiento –EPAS– de Mendoza. Para 

efectivizar el cobro del sistema, la estructura propuesta consta, a diferencia de la alternativa escalonada 

ejemplificada anteriormente, de cinco tramos o rangos de precios en lugar de los diez rangos antes supuestos. 

Dado que originalmente esta estructura se basa en consumos bimestrales, para compatibilizar los datos de 

este apartado con los análisis anteriores, los consumos de cada rango han sido ajustados para mensurarlos 

mensualmente. Los tramos de este diseño propuesto, han sido establecidos por EPAS de modo tal que el 

primer salto tarifario abarca los primeros 10m3 de agua consumida, el segundo está contemplado para un 

rango de 10 a 20m3 y los restantes se incrementan, sucesivamente, cada 20m3 de agua consumida; 

finalmente, el quinto rango afecta a los consumos mayores a 60m3. Esta estructura se muestra en la Tabla 11.  

Tabla 11: Rangos tarifarios escalonados en cinco tramos 

 
 (*) Donde los términos a, b, c y d son ponderadores de cada estrato. 

 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del EPAS 

Dado que no fue posible encontrar una tarifa equivalente para cada tramo propuesto, a los fines del presente 

trabajo se supuso que el precio por m3 de agua potable vigente para cada año y relativo a cada rango, 

corresponde a la actualización, a través del índice de Precios al Consumidor (IPC), de la tarifa vigente para el 

año 1989. Este ajuste permite obtener tarifas escalonadas en cinco tramos expresadas en precios corrientes 

para cada uno de los años bajo estudio. Estas estimaciones se muestran en la Tabla 12. 

You created this PDF from an application that is not licensed to print to novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com


Tabla 12: Tarifas propuestas para un sistema escalonado creciente con cinco tramos 

 
(*) CF representa el costo fijo que se debe abonar en forma independiente del nivel de consumo mensual 

 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA, EPAS e INDEC 

A continuación, la Figura 4 ilustra las funciones de demanda por agua potable correspondientes al año 2009, 

para cada uno de los estratos, conjuntamente con las tarifas escalonadas en cinco tramos.  

Estrato alto Estrato medio Estrato bajo 

   

Figura 4: Demandas lineales estratificadas y sistema tarifario escalonado con cinco tramos,                                  
expresados en precios corrientes del año 2009 

Resultados de la comparación 

Utilizando las funciones de demanda con la estructura tarifaria volumétrica creciente por bloques en cinco 

tramos, es posible arribar a ciertas consideraciones sobre la eficiencia, la equidad y el financiamiento del 

prestador. Los resultados asociados a los cambios experimentados en el consumo de agua potable, como 

consecuencia de cambiar entre sistemas tarifarios alternativos (catastral fijo, volumétrico escalonado en diez 

bloques y volumétrico escalonado en cinco bloques), son mostrados en la Tabla 13. Por otro lado, los 

cambios en los gastos totales de los usuarios ante esta modificación son mostrados en la Tabla 14. 

Finalmente, los cambios en los ingresos de la firma prestadora del servicio de agua ante un sistema tarifario 

volumétrico de tarifa escalonada en cinco tramos pueden ser visualizados en la Tabla 15. 

Tabla 13: Cambios el consumo de agua para el total de la población ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa 
escalonada en cinco tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 
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Tabla 14: Cambios en los gastos totales de los usuarios de agua ante un sistema tarifario volumétrico de tarifa 
escalonada en cinco tramos  

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

Tabla 15: Cambios en los ingresos de la firma prestadora del servicio de agua ante un sistema tarifario volumétrico de 
tarifa escalonada en cinco tramos 

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INA-CELA e INDEC 

Puede advertirse de la lectura de la Tabla 13, que se logra para el año 2009 un ahorro equivalente a 

2.486.432 m3 anuales al pasar de un sistema catastral a uno volumétrico con tarifa escalonada en cinco 

tramos. Comparando este resultado con el obtenido en la Tabla 8, se aprecia un incremento en el ahorro de 

agua de 4,5% con respecto al que se obtendría si se implementase un sistema volumétrico escalonado en diez 

tramos. Por otro lado, en la Tabla 14 se observa que, si bien el monto erogado por todos los estratos tiende a 

incrementarse con respecto a la situación inicial, este incremento es proporcionalmente mayor para los 

estratos más altos. Observando la Tabla 15 se aprecia una mejora en el monto recaudado por el prestador del 

servicio.  

Comparación de sistemas tarifarios escalonados en diez y cinco tramos 

Los impactos en el consumo derivados de una tarifa volumétrica escalonada en cinco tramos, pueden 

visualizarse a la izquierda de la Figura 5.  

Estructura tarifaria escalonada creciente           
con 5 rangos o tramos 

Estructura tarifaria escalonada creciente              
con 10 rangos o tramos 

 

  
 

Figura 5: Estructuras tarifarias con rangos o tramos de diferente magnitud 
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En la figura anterior se muestra que, para el año 2009 (lo cual puede demostrarse resulta extensivo para todos 

los demás años bajo estudio), todas las demandas estimadas y ajustadas son afectadas por la misma tarifa, es 

decir, todos los estratos están alcanzados por el mismo precio. Así, los consumos de cada estrato siempre se 

encuentran comprendidos en el rango que va desde los 20 a los 40m3 mensuales y, por ende, afectados por la 

misma tarifa de ese rango.  

Por otro lado, y tal como se visualiza a la derecha de la Figura 5, un sistema volumétrico escalonado con diez 

tramos, brinda la posibilidad de aplicar rangos tarifarios crecientes a medida que aumenta el estrato social de 

los usuarios del servicio. Lo anterior, implica una ventaja derivada de la mayor segmentación en el sentido 

que se incrementan las posibilidades de alcanzar los objetivos de eficiencia en la asignación, equidad 

distributiva en el pago y cobertura de costos del prestador del servicio.  

Desde la lectura de las tablas anteriores se desprende que el sistema con cinco tramos implicaría mayores 

erogaciones mensuales desde los usuarios hacia el ente prestador. Si bien esto último implicaría una mejora 

significativa en los resultados financieros de la empresa prestadora del servicio, la amplia diferencia 

existente en los montos hace prever que podría existir un gran porcentaje de incobrabilidad y, por ende, la 

cifra de recaudación emanada del modelo de simulación debería ser recortada sustancialmente. Puede 

demostrarse que el pago del estrato alto en el año 2009 para el sistema de cinco tramos sería de $41,45, 

mientras que el mismo estrato pero bajo los supuestos del escenario con diez tramos abonaría, en igual 

período, $21,78; por otro lado, el estrato medio en las condiciones del escenario con cinco tramos abonaría 

$27,75 mientras que en el de diez tramos abonaría $18,22 al mes; finalmente, el estrato bajo abonaría en el 

escenario escalonado con cinco tramos $23,54 al mes, mientras que bajo los supuestos de un sistema 

escalonado con diez tramos abonaría $9,23. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

Las reflexiones que surgen de este trabajo se orientan hacia las consideraciones y consecuencias derivadas de 

un sistema tarifario volumétrico para el cobro del agua potable basado en una estructura de bloques 

crecientes. Así, si bien este sistema tiene mayores costos administrativos –derivados de la instalación y 

lectura periódica de los medidores–, es posible demostrar que logra, con mayor efectividad, alcanzar los 

objetivos de eficiencia, equidad y sostenibilidad. Sin embargo, y a pesar que la literatura económica también 

confirma las bondades de esta estructura tarifaria, parece necesario tomar ciertos recaudos que deben ser 

considerados a la hora de su diseño e implementación. Estos cuidados se basan en la necesidad de efectuar, 

en primera instancia, un riguroso y adecuado estudio de la demanda poblacional de agua potable, el que 

luego debe ser contrastado con los resultados de los estudios de los costos del ente prestador.  

El uso complementario del análisis de la estructura de costos de la firma y las funciones de demanda de la 

población evita, principalmente, el riesgo de diseñar un sistema volumétrico en bloques crecientes, disociado 
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de las demandas de agua potable, en el cual un mismo rango tarifario podría estar incidiendo sobre funciones 

de demandas de estratos poblacionales diferentes. Si esto ocurriese, el sistema se tornaría regresivo, ya que el 

grupo poblacional de mayor ingreso relativo estaría siendo implícitamente subsidiado por los demás. Por otro 

lado, el objetivo de logar mayor financiamiento para el ente prestador también se vería comprometido, ya 

que el sistema impediría captar la mayor disponibilidad a pagar, presente en los grupos poblacionales de 

estratos más altos. Además, rangos diseñados con gran longitud brindarían escasos incentivos para mejorar la 

eficiencia ya que, salvo grandes reducciones en las cantidades consumidas, la tarifa no se vería afectada por 

las modificaciones en el consumo de agua.  

Si bien se pretende poner de manifiesto la necesidad de complementar ambos análisis, se debe reconocer que 

frecuentes restricciones técnicas, presupuestarias o temporales, impiden efectuar una estimación adecuada de 

las funciones de demanda de agua potable. Ante esos casos, es recomendable diseñar una estructura tarifaria 

volumétrica considerando escalones con rangos relativamente pequeños y acentuados. Esta alternativa, si 

bien toma en cuenta solo los costos de la empresa e ignora las consideraciones de la demanda, minimiza la 

posibilidad que un mismo rango afecte a grupos poblacionales heterogéneos. Además, una mayor cantidad 

de rangos, de pequeña longitud y amplio margen de precios, brinda incentivos hacia cada grupo de usuarios 

para reducir la cantidad de agua consumida.  

Finalmente, se debe reconocer como limitante del análisis efectuado, que se han contrastado estructuras de 

costos y funciones de demanda estimadas, cada una, para años diferentes. Si bien las cifras nominales de 

ambos análisis fueron homogeneizados por medio del IPC, es probable que ese ajuste no haya eliminado la 

totalidad de las distorsiones temporales. Sin embargo, se entiende que las principales consideraciones del 

trabajo no son afectadas por estas posibles desviaciones. 
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